
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LUCANVI S.A 

INFORME DE GERENTE 

Señores Accionistas: 

1. En relación con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos 
mínimos que constan en la Resolución No. 92.1.4.3.0013 de la 
Superintendencia de Compañías en el Ecuador, cumplo con presentar a 
vuestra consideración el informe anual de la COMPAÑIA LUCANVI S.A por el 
año terminado al 31 de Diciembre de 2007. 

2. La compañía en el presente ejercicio ha generado los siguientes resultados : 
Ingresos Totales por $908.338,03 y Gastos Totales $ 893.487,40; generando 
una utilidad de $ 14.850,63 

3. La sociedad cumplió con todos los requerimientos y disposiciones de la Junta. 

4. Durante el año 2007 no hubieron aspectos relevantes desde el punto de vista 
laboral y legal que ameriten una ampliación en el presente informe ya que 
situaciones de esta naturaleza no han existido. 

5. En relación a lo expuesto y si no existe ningún criterio contrario, mucho 
agradeceré proceder a la aprobación de los Estados Financieros de la 
compañía al 31 de Diciembre de 2007 con los respectivos resultados y el 
presente informe. 

Atentamente, 
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- LUCANVI S.A. 

Guayaquil, Mayo 6 del 2003 

Señor 

ELSA MARIA BEATRIZ RADA ALPRECHT | 
Ciudad.- pa 

+ 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionk 
de la Compañía LUCANVI S.A. en su sesión celebrada el día dé 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
por un período de CINCO AÑOS, usted ejercerá individus 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Cor apañ 
conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 
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Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vicenzini el 15 de 
Abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Gantón el 05 

" de Mayo del 2003. 
     

Atentamente, 

  

AB. cuepto QUITO ORELLANA 
SECRETARIA AD-HOC 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 

Guayaquil, Mayo 6 del 2003 

  

C.c. 090428236-5 

    

 



  

  

   

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

“nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía LUCANVI S.A., a favor de ELSA 
MARIA BEATRIZ RADA ALPRECHT, de fojas 
53.685 a 53.087, Registro Mercantil número 
7.862, Repertorio número 11983 - lan 
incorporados los comprobantes de por la: 
impuestos respectivos. -Guayaquil, doce de Mayo del 
dos mil tres.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 52596 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
COMPUTO: YURY ZAMBRANO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B, 
REVISADO POR:n4.- 

  

 



  

ES: RUC 0992 16284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N* 831 
UTORIZACION S.R.I. 1105096906 - VALIDO HASYA OCTUBRE 2008 

Cela. La Caca Mz. 47, Sector 3 - 2248000 

Factura No. 002-001-2632824 

  

  
INFORMAL JÓN DE CONSUMIDOR 

CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 

642 
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Cdla. La ara Mz. 47, Sector 3 - 2248000 

Factura No. 002-001-2632824 

CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL e 
RUC 0992916284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N* 831 

2008 IM S.RLE. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE AA 
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Suministro (Código): 956454 -3    
        

Nombre: Suministro (Código): - Nombre: LUCANVIS.A. 
CHRUC: e392299SS0- Geocódigo: CI/RUC: — 0992297956001- Geocódigo: 
Dirección de Entrega: _ BOLIVARIANA MZ4 F, SOL 8 Dirección de Entrega: BOLIVARIANA MZé F, SOLÁ 8 
INST.MED,120/240V-OFICINA l pe INST.MED.120/240V-OFICINA 
Dirección del Servicio:  *OLIVARIANA MZ F, SOLE 4 Dirección del Servicio: BOLIVARIANA M22 F, SOLE 8 

Ciclo: Ruta: 81-05-012-2192 Ciclo: Ruta: — 81-05-012-2192 
Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: 02 Provincia/Cantón: — Guayas Guayaquil Piso: 02 
Parroquia: RBAN Dpto.: 002 Parroquía URBANO Dpto.: 002 

Pen. 814383 Factor Multiplicador 1 Constante: 1 Factor 
Desde: 18 FEB 08 Hasta: 17 MAR 08 Dias: 28 Hasta: 17 MAR 08 
Fsctor Potencia (FP) Penalización por bajo FP: Facior Corrección Demanda: Panalización por bajo FP:     
  

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
Anterior Loria, WE    Valor Facturable 

Comercialización 

Subsidio Cruzado 

Penalización Bajo Factor 
de Potencia 
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97H00 - 22h00 
22100 - 071100 

  
  
  
  

Dólares 

7.07 

  

  

  

  

  

       

  

    

  

  

  

  

   

-nergía Reactiva 

Jemanda Cliente o por Comercialización y 
déxima de Tarifa Dignidad 

Héxima Pico ra por Energía ) 

(VIH Transformador 8 tarifa Dignida 

Tarifa "| COM 
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VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO 

| 
1 
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MVA 12% 

“Historial de Consumos: Consumo Promedio Mensual - Ultimos 6 meses con Lectura 
2000 GT 

1600 HA 
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Tasa Alumbrado Público 
Tasa Recolección Basura 
Contribución Bomberos 
FERUM 

¿elo 
S e 

La Energía ya!    

  

  

  

Ordenanza o Convenio 6.11 
Ordenanza Municipal 12.72 
Ley de Defensa contra incendios 3.00 
Ley de Régimen del Sector Eléctrico 10.88 

Otal Oíro 4 Pag O 3L7T 

     
   

II TT NS 

Valor Electricidad (1) 

Valores Pendientes de 

Pago por Servicio Eléctrico (2) 

         

  

Mensajes al consumidor: 
EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 

A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL 

  

DEUDA ANTERIOR 

INTERÉS ACUMULADO 

TOTAL DEL MES 

FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 

Y SERVICIOS 

TOTAL A PAGAR 

SALDO CRÉDITO A FACTURAR non 

  

   
  

AMIA NIT 

  



ESTIMADO CLIENTE 
Si considero usted equivocado alguno de los datos o el consumo registrado en esta plantilla, presente su reclamo personalmente o por escrito 
en uno de los puntos de recepción o reclamos ubicados en: 

ATAN: EA NT RN NR NOTE 

pda 7 1 ro AS PARQUE CALIFORNIA 
TAO aro UL ALO Io Li 

YE UY 241-2353 241-2261 1-800 363532 PERE VERE] 

El directorio del CONELEC, en sesión del dia 09 de Agosto de 2007 mediante resolución 135/07, aprobó la 
regulación N” CONELEC -01/07 “MODELO DE FACTURA PARA EL PAGO POR LA A) 

» DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y POR RUBROS DE TERCEROS”, 

  

x--eRDE: Todo inmueble con servicio eléctrico debe tener un disyuntor o breoker, el cual sirve como medio de desconexion d. R : e 

energía externo y protección interno en su casa cuando existan sobrecargas o cortocircuitos. La varilla a tierra será de cobre o 
copperweld de 5/8” de diámetro con 1.5 metros de longitud conectada a un conductor de calibre mínimo +18 de cobre. 

proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones regiomentarias. 
El Artículo 16 del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en su literal e), dentro del ámbito de las relaciones 

De acuerdo al Artículo 9 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, lo falta de pago del suministro de energía eléctrico dará derecho al | 

jor la facultad de la ón y terminación del contrato, da al Di 

El Artículo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico declara a la Energía un bien estratégico, que en concordancia con el Código 
Penal, en su artículo 547, tipifica la sustracción fraudulenta de una cosa ajeno [energia eléctrico) sancionándola. Por lo tanto son 
objeto de sanción las personos que se hayan beneficiado por: 

+ Tomar directamente la energía de la red 
+ Ahñerar la acometida o el medidor para sustraer energía 
- Manipular el equipo de medición para alterar su registro de consumo 

Por lo ta 
CANCELE A TIEMPO SU PLANILLA, EVITE EL CORTE DEL SERVICIO Y EL PAGO DE VALORES POR RECONEXIÓN. 
SI ESTÁ SUSPENDIDO El SERVICIO POR FALTA DE PAGO SOLICITE LA RECONEXIÓN A LA EMPRESA, PREVIO El PAGO 
DE LO ADEUDADO O LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO. SU SERVICIO QUEDARÁ DEBIDAMENTE SELLADO Y 
GARANTIZADO POR LA EMPRES. 
EVITE DAÑOS EN SUS HECTRODOMÉSTICOS, NO PERMITA QUE PERSONAL AJENO A LA EMPRESA LE REALICE 
RECONEXIONES O RETIRO DE SELLOS. , 
NO SE DEJE ENGAÑAR, NINGÚN PERSONAL DE LA EMPRESA ELÉCTRICA O TERCERISTA ESTÁ AUTORIZADO A 
RECAUDAR A DOMICILIO Ni A RECIBIR VALOR ALGUNO PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO. 

EN CASO DE INCUMPLIR El PAGO EN LA FECHA MÁXIMA ESTABLECIDA EN SU FACTURA, EL VALOR ADEUDADO PODRÁ SER 
REGISTRADO EN El SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACIÓN DE CRÉDITO O EN LOS DIFERENTES BURÓS DE CRÉDITO 

NTE POR 'ANISM PETENTE. 

CENTRO" ME RECAUDACIÓN DE LA CATEG 

  

  

  b) AGENCIAS DE LA CATEG a). «OS 
Austro Pacífico Ñ Agencia Norte - Garzota Sector 3 Mz. 47 

Bolivori y e Agencia Centro - Victor Manuel Rendón y Baquerizo Moreno 

Ivariano Internaciona Agencio Sur - Eloy Alfaro y General Gómez 
Guayaquil Produbanco MBM Jaramillo Agencio Parque California - Km. 12 Vía a Daule, bloque L - Local 13 

. Agencia Portete - Portete y la 30 (Esquina) 

Machala Servipagos Agencia Planta Norte - Av. Dr. Emilio Romero Menendez 
Use Mastercard / Visa / Crédito Si para el pago y la Primera PJ-32, Mz. 110 

SILOS VALORES FACTURADOS EN El PRESENTE DOCUMENTO NO SE IMPUGNAREN HASTA DENTRO DE LOS DIEZ 

DÍAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO, SE ENTENDERÁN ACEPTADOS POR EL CLIENTE 

  

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN 
DEL SECTOR ELECTRICO 

Art. 2.- Agréguense al final del artículo 8, los siguientes incisos: 
"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener 
provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier 
método, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los 
sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de 
energía eléctrica; o efectuaren conexiones Virectas, destruyeren, 
perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los 
servicios públicos de energía eléctrica, en perjuicio de las empresas 
distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación del 
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin 
perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando 
correspondiere, previa determinación técnica: 
a) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de 
doce meses; y, 
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de 
suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente. 
Las personas responsables del cometimiento de estos actos serán 
sancionadas por el delito de hurto o robo, según corresponda, 
tipificados en el Código Penal. 

Respondemos a sus necesidades: Ahora 
puede pagar sus planillas en los Bancos 

pl «GD E (291 a 
0 ys sanco pe cuavaoue MAT 

MULTIDANCO 

¡Sólidamente a su lado! 
BANCO DEL, PACÍFICO 

como si lo hiciera en nuestras ventanillas. 
La banca en+fínea garantiza y registra el pago 

inmediato de sus planillas y evita el corte. 

Trabajamos por servirlo cada día mejor. 

Pague la luz a tiempo. 

CA EG comple 
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Ri 
O DÉ RENTAS INTERNAS 

UMERO RUC: — 0992297956001 

RAZON SOCIAL: LUCANVI 8.A. 

Sas A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    
  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO. — MATRIZ - FEC. INICIO ACT.: 05/05/2003 
NOMBRE COMERCIAL: LUCAN EA. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
PRESTACION DE SERVIGIOS COMPLEMENTARIOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ — Cludadels: BOLIVARIANA — Calla: GIRARDOT 
Número: SOLAR $ intersección: AV. DELTA Manzana: F Oficina: 1 Telefono Trabajo: 042382715  Talefeno Trabaj: 
042230685 Fax: 042390312 

No. ESTABLECIMIENTO: — 602 ESTADO: ABIERTO PEC, INICIO ACT.: 11/04/2005 

+ NOMBRE COMERCIAL: LUCADDA S.A 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: SA ” 
VENTA AL POR MAYOR DE SUMINISTROS DE OFICINA 
ACTIVIDADES DE PRODUGCIÓN DE COPIAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Puroquía: TARQUI — Citidadela: BOLIVARIANA — Calle: GIRARDOT 
Número: SOLAR 8 Inferaección: AV. DELTA Manzana: F — Oficina: 1  Tolofoño Trahajo: 042200885 — Fax: 04239931: 
Telefono Trabajo: 042392715 

  

duce [óugo Ya) | 
Usuario: JMEYOZI008 — Lugar de 5: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO DE———Tertrytroro+—06/00/2007 01:08:17 

ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 
(WTC) 

  

Savies Mauricia Burgos Yambay, 
DELEGADO DEL E.U.C. 

Bervicia de Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

y SOCIEDADES 
ODE mn INTERNAS 

MERO RUC: — 0992297956001 

RAZON SOCIAL: LUCANVI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: LUCANVI S.A. 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: —- RADA ALPRECHT ELSA MARIA BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIBADES.: 05/05/2003 FEC. CONSTITUCION: 85/05/2003 

FEC. INSCRIPCION: 20/05/2003 - FEC. ACTUALIZACION: - 08/06/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
PRESTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

DIRECCION PRINCIPAL: $ 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BOLIVARIANA — Calle: GIRARDO . 
Nútero: SOLAR 3 Intarsección: AV. DELTA Manzana: F Oficina: 1 Referencia ubicación: FRENTE ALA 
UNIVERSIDAD ESTATAL FACULTAD DE ADMINISTRACION Telefono Trabajo: 042392715 Telefono Trabajo: 
042200685 Fax: 0423980312 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS — D) 
A ANEXO RELACION DEPENDENCIA . : 7 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

PS
 

  % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 21 "002 ABIERTOS 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

     
  

   

DEL RUC. 
Rentas Internas 

mt SUR 
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